








































































































































































































































22/9/2020 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja - Outlook
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 Responder  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: REMATE -PROCESO EJECUTIVO 2018-1394 OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ CONTRA
MARTHA SOFÍA FONSECA

Lun 21/09/2020 20:25

Cordial saludo

Con todo respeto me permito insis�r a su despacho se sirva resolver la pe�ción presentada
desde el 21 de julio de 2020 dentro del proceso de la referencia. 
 
Cordialmente,
 
Diana María Saavedra Valenzuela 
Apoderada parte demandante 
Calle 20 No. 10-36 OF. 309 Edificio Heraclio Fernández Sandoval
Tel. 7400171
Cel. 3176359924
Tunja

 

De: diana maria saavedra valenzuela
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 11:49 a. m.
Para: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja
<j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMATE -PROCESO EJECUTIVO 2018-1394
 
Señores
JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS

Cordial saludo 

Adjunto solicitud remate para que obre dentro del proceso ejecu�vo de la referencia.

 
Atentamente,
 

D
diana maria saavedra valenzuela <dimasava27
@hotmail.com>

Para:  Juzgado 03 Promiscuo 

    

SOLICITUD REMATE.pdf
173 KB





DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA 

-ABOGADA- 

 

_______________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309 EDIFICIO HERACLIO FERNANDEZ 

TELE-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 635 9924  

e-mail dimasava27@hotmail.com  
TUNJA- BOYACA 

 

Señora 

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA 

 E.                                                                  S.                                                    D. 

 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-1394 

           DEMANDANTE: OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL  

           DEMANDADA: MARTHA SOFÍA RODRÍGUEZ  

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD APROBACIÓN AVALÚO Y FIJACIÓN REMATE  

 

 

DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de la 

demandante, con todo respeto solicito a su despacho se sirva resolver lo 

siguiente:  

 

1.- Aprobar el avalúo del vehículo embargado y secuestrado dentro del 

proceso de la referencia. 

 

2.- Fijar fecha y hora para llevar a cabo la respectiva diligencia de remate. 

 

 

Atentamente,   

 

 



29/10/2020 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=20201024001.02&popoutv2=1 1/1

 Responder  Eliminar  No deseado Bloquear

INSISTENCIA REMATE Y APORTE GASTOS PARQUEADERO EJECUTIVO 2018-1394 OLGA RODRÍGUEZ CONTRA MARTHA SOFÍA FONSECA

Jue 29/10/2020 12:51

Cordial saludo: 

Me permito remitir 2 memoriales para que obren y se tramiten dentro del proceso de la referencia.

Quedo muy agradecida por la atención. 

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  

D
diana maria saavedra valenzuela <dimasava27@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja

INSISTIENDO FECHA REMATE…
200 KB

GASTOS PARQUEADERO Y RE…
1 MB

2 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Responder Reenviar





    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                                 S.                                        D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de 

la parte demandante, con todo respeto me permito por tercera insistir 

a su despacho se sirva aprobar avalúo del vehículo de placas BRY-937 

y fijar fecha y hora para llevar a cabo la respectiva diligencia de 

remate. 

 

 

Atentamente,  
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___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por 4.- Tener en cuenta publicación emplazamiento a los demandados 

DIANA; YEISON; FRANKLIN Y NATALIA SÁNCHEZ FIGUEROA, según página del 

periódico La República. 

 

5.- Tener en cuenta publicación emplazamiento a herederos 

indeterminados y personas indeterminadas, según página de periódico La 

República. 

 

6.- Se allega constancia envío y certificación de entrega de la citación 

para la diligencia de notificación personal a los demandados YAN CARLO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ y del menor  DUVAN FELIPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ,  a través 

de su madre y representante legal CECILIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM
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___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM


    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                                 S.                                        D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de 

la parte demandante, con todo respeto me permito allegar a su 

despacho constancia del pago efectuado por valor de $2.641.169 por 

concepto de parqueadero del vehículo embargado y secuestrado 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo allego la reclamación que efectuó la secuestre ante el 

cobro excesivo que efectuó el Parqueadero Depósitos BYC SAS, pues 

desconoció la orden impartida por su despacho al no aplicar 

estrictamente las tarifas establecidas en la Resolución 331 del 30 de 

diciembre de 2014 y la negativa ante dicha solicitud. 

 

Así las cosas, de ser procedente ruego a usted ordenar al citado 

establecimiento de comercio efectuar la devolución de las sumas que 

cobro de demás a favor de la demandante.   

 

Anexo lo enunciado en tres (3) folios. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM








PROTEGIÈNDOME TE PROTEJO 

EL AUTOCUIDADO DEPENDE TI 

CANALES DE ATENCIÓN JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TUNJA/03 PEQUEÑAS CAUSAS TUNJA 

Correo Electrónico: j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp / Celular. 3154806132 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida Consulta Procesos 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J6CMT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J3PCT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

                       Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                 Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja, Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
ASUNTO  APRUEBA AVALUO AUTOMOTOR – C2- 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL 

DEMANDADOS MARTA SOFIA FONSECA CUERVO 

 

Se aprueba el avalúo comercial del vehículo de placa BRY 937 de propiedad de MARTHA SOFIA 

FONSECA CUERVO , presentado por la apoderada de la parte actora. y por la suma de $8.197.000. 

- folios 50 y51 C-2 - 

 

 
Los sujetos Procesales a través de los canales digitales indicados para realizar notificaciones 

judiciales deben enviar copia de todos los memoriales o actuaciones que realicen a la contraparte 

simultáneamente con el documento remitido al Juzgado en cumplimiento al Artículo 3 del Decreto 

820 de 2020 

 
 

Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben ser remitidos en 

FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en él. 

horario de Lunes a Viernes – de 8:00 am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban 

después de las 5.00 p.m. se entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. 

Acuerdo PCSJA20-11632 /20. 

Rq 
                                          NOTIFICAR Y CUMPLIR   

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA ISABEL RINCON ARANGO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE TUNJA 

 
Tunja:   30 de noviembre 2020            

 providencia anterior es notificada por ESTADO  43 
Fecha:  01 de diciembre de 2020 

 
AURA ROSALIA ALVARADO MONTEJO 

SECRETARIA 
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PROTEGIÈNDOME TE PROTEJO 

EL AUTOCUIDADO DEPENDE TI 

CANALES DE ATENCIÓN JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TUNJA/03 PEQUEÑAS CAUSAS TUNJA 

Correo Electrónico: j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp / Celular. 3154806132 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida Consulta Procesos 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J6CMT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J3PCT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja 
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

084f95369fb113163c2912b0cd7109c60a5c97699e8b0b61e4eedf34ac1d11cc 

Documento generado en 30/11/2020 04:56:30 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja
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24/1/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja - Outlook
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RV: APORTE GASTOS PARQUEADERO EJECUTIVO 2018-1394 OLGA RODRÍGUEZ CONTRA
MARTHA SOFÍA FONSECA

diana maria saavedra valenzuela <dimasava27@hotmail.com>
Vie 22/01/2021 15:54
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
GASTOS PARQUEADERO Y RECLAMACIÓN.pdf; SOLICITUD FECHA REMATE.pdf;

Cordial saludo: 

Con todo respeto me permito insistir a su despacho se sirva resolver la solicitud
nuevamente adjunta la cual fue remitida desde el 29 de octubre de 2020. También
solicito se le dé trámite a la solicitud fijación fecha diligencia de remate. 

Quedo muy agradecida y atenta a su gestión. 

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  

De: diana maria saavedra valenzuela 
Enviado: jueves, 29 de octubre de 2020 12:51 p. m. 
Para: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INSISTENCIA REMATE Y APORTE GASTOS PARQUEADERO EJECUTIVO 2018-1394 OLGA RODRÍGUEZ
CONTRA MARTHA SOFÍA FONSECA
 

Cordial saludo: 

Me permito remitir 2 memoriales para que obren y se tramiten dentro del proceso de la
referencia.



24/1/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAIMdwpx%2F%2FmdHrZKVr44I… 2/2

Quedo muy agradecida por la atención. 

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  



    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                                 S.                                        D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de 

la parte demandante, con todo respeto me permito solicitar a su 

despacho se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 

remate del vehículo embargado y secuestrado dentro del proceso de 

la referencia. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM


    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                                 S.                                        D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de 

la parte demandante, con todo respeto me permito allegar a su 

despacho constancia del pago efectuado por valor de $2.641.169 por 

concepto de parqueadero del vehículo embargado y secuestrado 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo allego la reclamación que efectuó la secuestre ante el 

cobro excesivo que efectuó el Parqueadero Depósitos BYC SAS, pues 

desconoció la orden impartida por su despacho al no aplicar 

estrictamente las tarifas establecidas en la Resolución 331 del 30 de 

diciembre de 2014 y la negativa ante dicha solicitud. 

 

Así las cosas, de ser procedente ruego a usted ordenar al citado 

establecimiento de comercio efectuar la devolución de las sumas que 

cobro de demás a favor de la demandante.   

 

Anexo lo enunciado en tres (3) folios. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM








26/4/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAJJJl5Myl1VMpoRcWSt%2F0N… 1/1

INSISTENCIA FIJAR REMATE. EJECUTIVO 2018-1394 OLGA RODRÍGUEZ CONTRA
MARTHA FONSECA

diana maria saavedra valenzuela <dimasava27@hotmail.com>
Lun 26/04/2021 10:55
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (183 KB)
INSISTENCIA FECHA REMATE.pdf;

Cordial saludo: 

Me permito remitir insistencia fijar fecha remate dentro del proceso ejecutivo de la referencia.

Quedo muy agradecida y atenta a su gestión. 

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  



    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                                 S.                                        D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de 

la parte demandante, con todo respeto me permito INSISTIR a su 

despacho se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 

remate del vehículo embargado y secuestrado dentro del proceso de 

la referencia. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM


PROTEGIÈNDOME TE PROTEJO 

EL AUTOCUIDADO DEPENDE TI 

CANALES DE ATENCIÓN JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TUNJA/03 PEQUEÑAS CAUSAS TUNJA 

Correo Electrónico: j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp / Celular. 3154806132 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida Consulta Procesos 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J6CMT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J3PCT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
ASUNTO  FIJA FECHA REMATE AUTOMOTOR- C2-  

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL 

DEMANDADO MARTA SOFIA FONSECA CUERVO 
 

 

 

er 

De acuerdo con lo solicitado por el ejecutante y en aplicación a lo establecido 

en el artículo 448 del Código General del Proceso y el artículo 132 ibidem 

previo control de legalidad y al no observarse vicio o irregularidad que deba 

ser subsanada al tenor del artículo 133 de la norma en cita se procederá a 

fijar fecha de remate 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar el veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) a 

las nueve y treinta de la mañana (9:30 am) como fecha para realizar la 

diligencia del vehículo de Placa BRY 937 / Marca. Renault / Clase. Automóvil / 

Modelo. 2005 / Carrocería. Sedan / Servicio. Particular / Color. Beige Carrara 

/ Línea. Symbol Alize / Capacidad. 5 Pasajeros / Puertas. 4 de propiedad de 

MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO identificada con la cédula de ciudadanía No 

35.464.416 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y 

avaluado. 

 

SEGUNDO: La diligencia de remate de se llevara a cabo de forma virtual a 

través de la plataforma Microsoft Teams, que puede ser descargada en el link 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-

app De conformidad a lo establecido en los artículos 7 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 y el link de acceso a la diligencia se podrá consultar en el 

micrositio asignado en la página web del Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Tunja – Sección Cronograma de 

audiencias – para acceso y consulta de los interesados. 

 

TERCERO: La subasta se abrirá a las nueve y treinta de la mañana (9.30 am) 

del veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  y no se cerrará sino 

después de haber trascurrido una hora desde el comienzo de la licitación 

advirtiendo que la postura admisible será la que cubra el setenta por ciento 

(70%) - del valor del avalúo del automotor obrante a folio 51 C2 del  

Expediente Digital1 es decir, $ 5.737.900y previa consignación del cuarenta 

por ciento (40%) del valor del avalúo comercial, es decir, $3.278.800 a 

órdenes del Juzgado en cuenta de depósitos judiciales No 150012051003 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

CUARTO: Anunciar la subasta al público mediante inclusión en un listado 

publicado por una vez en el periódico EL TIEMPO o LA REPÚBLICA el día 

domingo y debe divulgarse con una antelación no inferior a diez (10) días de 

la fecha en que se realizara la almoneda y debe contener: - los ítems 

referenciados 450 CGP – la plataforma virtual que se utilizara para la 

diligencia de remate – la cuenta de correo institucional donde se recibirán las  

posturas u ofertas de remate – indicar que la diligencia se realizará bajo los 

parámetros del CGP y los fijados por el Despacho para realizar la subasta 

virtual y el link donde puede ser consultado el protocolo - Por secretaria 

elaborar aviso de acuerdo a las previsiones de la norma en cita y remitir al 

correo electrónico de la apoderada de la ejecutante. Dejar evidencia en el 

expediente. 

                                                
1 $ 8.197.000. 
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QUINTO: Por secretaria elaborar aviso de remate que debe incluir los ítems 

del artículo 450 CGP y remitir copia del documento al correo electrónico de la 

parte ejecutante y su apoderada. Dejar constancia en el expediente. 

 

SEXTO: Por Secretaría publicar el aviso de remate en el micrositio de la 

página web de la rama judicial asignado al Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Tunja en la sección Avisos. Dejar 

constancia en el expediente. 
 

 

SEPTIMO: La parte demandante debe aportar la publicación del aviso y un 

certificado de tradición del automotor a subastar expedido dentro del mes 

anterior a la fecha fijada para la realización de la almoneda. 
 

OCTAVO: Las ofertas se allegarán por los postores en sobre cerrado en 

donde se anexará la consignación del depósito judicial y se podrán presentar 

dentro de la hora siguiente en que de abre la puja o dentro de los cinco (5) 

días anteriores a la fecha en que se realizará el remate. – Artículo 448- 451- 

y 452 CGP.  
 

NOVENO: Las posturas de remate presentadas deben como mínimo registrar 

la siguiente información: a) Referencia del bien por el que se pretende realizar 

la postura. b) valor en números y letras del bien por el que se efectúa la 

postura realizada. c) Si se trata de persona natural debe indicar nombre 

completo – identificación del postor – número de celular -   correo electrónico 

y los datos de su apoderado cuando actúe por intermedio de este. d) Si se 

trata de persona jurídica se debe expresar la razón social de la entidad – Nit 

– nombre completo e identificación del representante legal – celular y datos 

del apoderado judicial en caso de actúe por intermedio de apoderado judicial- 

Anexar copia del documento de identidad del postor si es persona natural o 

del certificado de existencia y representación del postor si es persona jurídica 

con expedición de no superior a 30 días o copia del poder y documento de 

identidad del apoderado cuando se pretenda hacer postura por intermedio de 

apoderado – anexar copia del depósito judicial para hacer postura equivalente 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE TUNJA 

 
 

Tunja:  29 de abril de 2021            
 providencia anterior es notificada por ESTADO ELECTRONICO  27 

Fecha:  30de abril de 2021 
 
 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

SECRETARIA 

al 40% del avalúo del inmueble por el que se presente postura, de 

conformidad a lo indicado en el artículo  451 CGP salvo que se trate de postor 

por cuenta de su crédito. 
 

DECIMO: La presentación de posturas se harán de forma electrónica deberán 

enviarse única y exclusivamente a través de mensaje de correo 

electrónico remitida al correo institucional 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co y en donde se debe informar número 

telefónico de contacto o celular y la cuenta de correo electrónico. Solo se 

tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan con los siguientes requisitos y que se alleguen dentro de los términos 

previstos en los artículos 451 y 452 CGP así: 

- ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido via correo 

electrónico deberá indicar en el ítem se asunto lo siguiente: Numero de Radicación 

del Proceso- 23 dígitos- 

- OFERTA:  Para garantizar la reserva y seguridad de la oferta al tenor del artículo 

452 CGP la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje 

del correo electrónico en un ÚNICO ARCHIVO PDF PROTEGIDO CON 

CONTRASEÑA que se denominará OFERTA.2 En el curso de la diligencia de remate 

el Juez le solicitará la clave  al postor para abrir el documento y en caso de no asistir 

a la audiencia virtual se realizará comunicación con el postor a los teléfonos de 

contacto registrados en la postura. 
 

ONCE: Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben 

ser remitidos en FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el.horario de Lunes a Viernes –  de 8:00 

am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se 

entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. Acuerdo 

PCSJA20-11632/20 

 
NOTIFICAR Y CUMPLIR 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

MONICA ISABEL RINCON ARANGO  

                                                
2 Solo el postulante puede tener acceso a la información incluida en su archivo PDF 
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TUNJA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e2033bbcb2e574e714632c3d8339c24bfaaa0e98cf4ba682f9e11b96a61a9103 

Documento generado en 29/04/2021 04:53:49 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AVISO DE REMATE 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Calle 19 No 8-11 piso 2 

Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular / WhatsApp 3154806132 

 

HACE SABER:  
 

Que en el proceso EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 15001418900320180139400 en el 
que actúa como demandante OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL y como 
demandado MARTA SOFIA FONSECA CUERVO, se fijó el día veintinueve (29) de julio 
de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am), para que 
tenga lugar diligencia de remate del vehículo automotor distinguido con la  Placa BRY 937 
/ Marca. Renault / Clase. Automóvil / Modelo. 2005 / Carrocería. Sedan / Servicio. 
Particular / Color. Beige Carrara / Línea. Symbol Alize / Capacidad. 5 Pasajeros / Puertas. 
4 de propiedad de MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO identificada con la cédula de 
ciudadanía No 35.464.416 legalmente embargado, secuestrado y avaluado. La diligencia 
de remate se llevara a cabo de forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, 
que puede ser descargada en el link https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-
365/microsoft-teams/download-app  De conformidad a lo establecido en los artículos 7 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 y el link de acceso a la diligencia se podrá consultar en el 
micrositio asignado en la página web del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Tunja – Sección Cronograma de audiencias – para acceso y 
consulta de los interesados.  La subasta se abrirá a las nueve y treinta de la mañana 
(9.30 am) del veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) y no se cerrará sino 
después de haber trascurrido una hora desde el comienzo de la licitación advirtiendo que 
la postura admisible será la que cubra el setenta por ciento (70%) del valor del avalúo del 
automotor es decir, $5.737.900 y previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del 
valor del avalúo comercial, es decir, $3.278.800 a órdenes del Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales No 150012051003 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
SUCURSAL TUNJA. La presentación de posturas se harán de forma electrónica deberán 
enviarse única y exclusivamente a través de mensaje de correo electrónico remitida 
al correo institucional j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co y en donde se debe 
informar número telefónico de contacto o celular y la cuenta de correo electrónico, y se 
podrán presentar dentro de la hora siguiente en que se abre la puja o dentro de los cinco 
(5) días anteriores a la fecha en que se realizará el remate. – Artículo 448- 451- y 452 
CGP. 
 
AVALUO TOTAL: OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 
($8.197.000.).  
 

Ejerce el cargo de secuestre el Auxiliar de la Justicia CARMEN SOFIA FUENTES 
CASERES, quien se ubica en la carrera 12 No. 18-33 oficina 210 centro comercial 
Señorial de la Ciudad de Tunja cel. 313 4478355 
 

Para los efectos del artículo 450 del CGP, se elabora el presente AVISO de remate, hoy 

seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el cual debe ser publicado en EL TIEMPO 

o LA REPÚBLICA, el día domingo y debe divulgarse con una antelación no inferior a diez 

(10) días de la fecha en que se realizará la almoneda.   

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CONSUELO BERMUDEZ   

SECRETARIO  

JUZGADO 003 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 
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Remite Aviso de Remate Proceso 15001418900320180139400

Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja
<j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/05/2021 10:12
Para:  dimasava27@hotmail.com <dimasava27@hotmail.com>; olgaluciarosa@gmail.com <olgaluciarosa@gmail.com>

2 archivos adjuntos (441 KB)
08AutoFijaFechaRemate.pdf; 09AvisoRemate201801394Vehiculo.pdf;

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPA DE ORALIDAD DE TUNJA

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN

                     JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA

 
 
Tunja, 6 de mayo de 2021
 
Referencia Notificación Actuación
Asunto Remisión Aviso de Remate
Expediente Ejecutivo

15001418900320180139400
 
 
Doctora
Diana María Saavedra Valenzuela  

 
Cordial Saludo
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 29 de abril de 2021 en
el numeral QUINTO, me permito remitir copia del aviso de remate. 
 
Adjunto archivos PDF aviso de remate y el mencionado auto. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
Atentamente,
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ANGELA BERMUDEZ
Secretaria
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Entregado: Remite Aviso de Remate Proceso 15001418900320180139400

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 6/05/2021 10:13
Para:  dimasava27@hotmail.com <dimasava27@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (55 KB)
Remite Aviso de Remate Proceso 15001418900320180139400;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

dimasava27@hotmail.com

Asunto: Remite Aviso de Remate Proceso 15001418900320180139400

mailto:dimasava27@hotmail.com


6/5/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAOQdCynHQltEqC%2BKYdKs7… 1/1

Retransmitido: Remite Aviso de Remate Proceso 15001418900320180139400

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 6/05/2021 10:13
Para:  olgaluciarosa@gmail.com <olgaluciarosa@gmail.com>

1 archivos adjuntos (43 KB)
Remite Aviso de Remate Proceso 15001418900320180139400;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

olgaluciarosa@gmail.com (olgaluciarosa@gmail.com)

Asunto: Remite Aviso de Remate Proceso 15001418900320180139400
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

ASUNTO  LINK AUDIENCIA REMATE- ART 452 CGP -C1- 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL 

DEMANDADOS MARTA SOFIA FONSECA CUERVO 
 

 

 
 

 

- Plataforma  Microsoft Teams 

- Link ingreso Sala Virtual  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MDk3OWRlYzUtNWNjYy00ZTY1LWEyYWUtMGE2Z

WRkYWNkOWJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cb

a98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220a985c38-

1e3e-4f52-bc76-0f4c36a7da31%22%7d 

 

- Fecha y Hora Inicio Audiencia  29 de julio de 2021 / 9:30 AM 

 
 

Firmado Por: 
 

MONICA ISABEL RINCON ARANGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TUNJA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular / WhatsApp 3154806132 

 

CONSTANCIA PUBLICACION AVISO DE REMATE EN EL MICROSITIO DEL 

DESPACHO JUDICIAL 

 

 ASUNTO  AUDIENCIA REMATE - ART 452 CGP 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO  

REFERENCIA  15001418900320180139400  

DEMANDANTE  OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL  

DEMANDADOS  MARTA SOFIA FONSECA CUERVO  
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ANGELA CONSUELO BERMÚDEZ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

CorreoElectrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular / WhatsApp 3154806132 

 

Tunja, 24 de junio de 2021 

Oficio No 996 

 

Doctora 

Diana María Saavedra Valenzuela 

dimasava27@hotmail.com  

                                             

ASUNTO  COMUNICACIÓN LINK AUDIENCIA VIRTUAL 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL  

CAUSANTE MARTHA SOFIA FONSECA 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintinueve (29) de abril de 

dos mil veintiuno (2021) me permito informarle que se fijó como fecha para 

realizar diligencia de remate del vehículo de Placa BRY 937 / Marca. Renault 

/ Clase. Automóvil / Modelo. 2005 / Carrocería. Sedan / Servicio. Particular / 

Color. Beige Carrara / Línea. Symbol Alize / Capacidad. 5 Pasajeros / Puertas. 

4 de propiedad de MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO el día veintinueve 

(29) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y treinta de la mañana 

(9:30 A.M.) y se realizará por la plataforma MICROSOFT TEAMS.  

 

A continuación, se relaciona la información pertinente y las cargas procesales 

que deben ser cumplidas por las partes previo a la realización de la vista 

pública:  

 

LINK INGRESO 

AUDIENCIA 

VIRTUAL 

  
 https://teams.microsoft.com/l/meetup-
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22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220a985c38-1e3e-

4f52-bc76-0f4c36a7da31%22%7d  

AUTO FIJA 

FECHA 

AUDIENCIA 

VIRTUAL 

20AutofijaFechaAu

dienciaVirtual.pdf  

PROTOCOLO 

AUDIENCIA 
PROTOCOLO 

AUDIENCIAS PDF.pdf
 

LINK CONSULTA 

EXPEDIENTES 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03prpctun_cendoj_ramajudicial_

gov_co/EvhtG4jtTmdInSFYsAXktaQB7S9RHPqRPwd1AoI7ZXEV

Fg?e=NtKUez  

 

Se Anexa en formato PDF los archivos referenciados.  

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes 

 

Atentamente 

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 
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ANGELA     CONSUELO BERMUDEZ   

SECRETARIO  
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 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPA DE ORALIDAD DE TUNJA

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN

                     JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA

 
 
Tunja, 24 de junio de 2021
 
Referencia Notificación Actuación
Asunto Remisión Oficio No. 996
Expediente Ejecutivo

15001418900320180139400
 
 
Doctora 
Diana María Saavedra Valenzuela 
dimasava27@hotmail.com

 
Cordial Saludo
 
Me permito remitir el oficio No. 996 donde se le notifica la actuación
proferida dentro del proceso de la referencia  
 
Adjunto archivos PDF

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
Atentamente,
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ANGELA BERMUDEZ
Secretaria
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1 archivos adjuntos (57 KB)
Oficio 996 Citacion Diligencia de Remate 29 de julio de 2021;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
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Asunto: Oficio 996 Citacion Diligencia de Remate 29 de julio de 2021
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

CorreoElectrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular / WhatsApp 3154806132 

 

Tunja, 24 de junio de 2021 

Oficio No 996 

 

Señora 

OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL 

olgaluciarosa@gmail.com  

                                             

ASUNTO  COMUNICACIÓN LINK AUDIENCIA VIRTUAL 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL  

CAUSANTE MARTHA SOFIA FONSECA 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintinueve (29) de abril de 

dos mil veintiuno (2021) me permito informarle que se fijó como fecha para 

realizar diligencia de remate del vehículo de Placa BRY 937 / Marca. Renault 

/ Clase. Automóvil / Modelo. 2005 / Carrocería. Sedan / Servicio. Particular / 

Color. Beige Carrara / Línea. Symbol Alize / Capacidad. 5 Pasajeros / Puertas. 

4 de propiedad de MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO el día veintinueve 

(29) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y treinta de la mañana 

(9:30 A.M.) y se realizará por la plataforma MICROSOFT TEAMS.  

 

A continuación, se relaciona la información pertinente y las cargas procesales 

que deben ser cumplidas por las partes previo a la realización de la vista 

pública:  

 

LINK INGRESO 

AUDIENCIA 

VIRTUAL 

  
 https://teams.microsoft.com/l/meetup-
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LINK CONSULTA 

EXPEDIENTES 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03prpctun_cendoj_ramajudicial_

gov_co/EvhtG4jtTmdInSFYsAXktaQB7S9RHPqRPwd1AoI7ZXEV

Fg?e=NtKUez  

 

Se Anexa en formato PDF los archivos referenciados.  

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes 

 

Atentamente 

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CONSUELO BERMUDEZ   

SECRETARIO  

JUZGADO 003 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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24/6/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook
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Retransmitido: Oficio 997 Citación Diligencia de Remate 29 de julio de 2021

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 24/06/2021 15:41
Para:  olgaluciarosa@gmail.com <olgaluciarosa@gmail.com>

1 archivos adjuntos (40 KB)
Oficio 997 Citación Diligencia de Remate 29 de julio de 2021;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

olgaluciarosa@gmail.com (olgaluciarosa@gmail.com)

Asunto: Oficio 997 Citación Diligencia de Remate 29 de julio de 2021

mailto:olgaluciarosa@gmail.com


13/7/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAKi7%2BHorSqVJs5jY%2B7xO… 1/1

solicitud fijación de honorarios secuestre

Sofi Fuentes <sofifuentes31@gmail.com>
Lun 12/07/2021 13:05
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (424 KB)
SOLICITUD HONORARIOS.pdf;

Buena tarde cordial saludo me permito enviar memorial para los fines pertinentes

Agradezco su atencion 

Atentamente; 

CARMEN SOFIA FUENTES CACERES 
 

Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj03prpctun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb2e437dc06944015e5f08d9455f9c18%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637617099224513046%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=yc1IjMGs5OUgbYE2nwPoJd60G8sPcj9iuawWzFbA7FE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj03prpctun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb2e437dc06944015e5f08d9455f9c18%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637617099224523002%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=vptlK5nyTGlDfp6TQwfyQ2CEQYt0Ub5IMdfjLZNSj6s%3D&reserved=0


Señores:  
JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  DE TUNJA BOYACA  
E.S.D 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-1394  
DEMANDNATE: OLGA LUCIA RODRIGUEZ  SANDOVAL 
DEMANDADO: MARTHA SOFIA RODRIGUEZ  
 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD FIJACION HONORARIOS  
 
 
CARMEN SOFÍA FUENTES CÁCERES, abogada en ejercicio, identificada con CC No. 
40.043.930 de Tunja, en mi calidad de secuestre delegada del Grupo PRSPERAR ABB 
S.A.S, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin  solicitar se fijen honorarios  
Provisionales y /o definitivos  dado que en diligencia de secuestro practicada el día  1 
de enero de 2020   se llevó a cabo diligencia de secuestro  con la Inspección Segunda de 
policía dejando bajo mi custodia el vehículo automotor de pacas  BYR 937 el cual fue 
retirado del parqueadero y se presentó informe  dando cumplimiento a lo solicitado  
auto de fecha 20 de febrero de 2020. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y debido que cumplí con mi labor como secuestre  
igualmente y teniendo en cuenta que a la inspección de policía no se faculto para fijar 
honorarios  provisionales respetuosamente le solicito a su despacho sea fijados  o se 
pronuncie frente  a los mismos teniendo en cuenta que ya se había realizado dicha 
solicitud en el numeral segundo del informe presentado.  
 
De esta manera dejo presentado informe de gestión  
 
 
 
 
CARMEN SOFÍA FUENTES CÁCERES  
CC. No. 40.043.930 de Tunja  
Secuestre delega Grupo PROSPERA ABB.SA.S 

 
 
 



21/7/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook
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PUBLCIACIÓN REMATE Y PODER PARA OFERTAR. EJECUTIVO 2018-1394 OLGA LUCIA
RODRÍGUEZ CONTRA MARTHA SOFÍA FONSECA

SOPORTE TECNICO <dimasava27@hotmail.com>
Mié 21/07/2021 13:00
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
ALLEGANDO CONSTANCIA PUBLCIACIÓN REMATE Y PODER PARA OFERTAR.pdf;

Cordial saludo: 

Me permito REMITIR constancia publicación remate y poder para ofertar para que obre y se le
dé trámite dentro del asunto de la referencia.

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  



    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                                 S.                                        D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

 

 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de 

la parte demandante, con todo respeto me permito allegar a su 

despacho lo siguiente:  

 

1.- Constancia página periódico La República en la que consta que el 

día domingo 4 de julio de 2021 se divulgó aviso de remate del 

vehículo de placas BRY 937. 

2.- Certificado de libertad y tradición del citado automotor expedido 

por la Secretaría de Tránsito de Bogotá el 13 de julio de 2021. 

 

3.- Por otra parte, y teniendo en cuenta que la acreedora pretende la 

adjudicación del bien a rematar se allega poder especial para que se 

haga oferta y se solicite la respectiva adjudicación del bien a favor 

de la demandante. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM
















23/7/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAOhq%2B85OjvhOrfHxiwP87FU… 1/1

OFERTA SUBASTA. EJECUTIVO 2018-1394 OLGA RODRÍGUEZ CONTRA MARTHA
FONSECA

SOPORTE TECNICO <dimasava27@hotmail.com>
Vie 23/07/2021 8:00
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (189 KB)
OFERTA SUBASTA POR PARTE DE LA EJECUTANTE.pdf;

Cordial saludo: 

Me permito remitir oferta SUBASTA por parte de la ejecutante para que obre en la diligencia
de remate que se llevará a cabo dentro del asunto de la referencia. 

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  



    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                             S.                                     D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada OLGA 

LUCÍA de la parte demandante, de conformidad con el artículo 453 del 

Código General del Proceso y, dada la facultad expresa para participar en 

la diligencia de remate que se llevará a cabo el día 29 de julio de 2021,  con 

todo respeto me permito presentar oferta por la suma de $5.740.000 con el 

objeto de que se adjudique a nombre de la ejecutante y por cuenta de su 

crédito el vehículo automotor distinguido con la Placa BRY 937 / Marca. 

Renault / Clase. Automóvil / Modelo. 2005 / Carrocería. Sedan / Servicio. 

Particular / Color. Beige Carrara / Línea. Symbol Alize / Capacidad. 5 

Pasajeros / Puertas. 4 de propiedad de MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO. 

 

Lo anterior, sin necesidad de consignar el 40% como base de postura 

teniendo en cuenta que el valor actual de la obligación supera 

ampliamente el valor del bien a subastar. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM
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Solicitud de información proceso 1500141890032018139400

andrea paola barrera rodriguez <dra.andre@hotmail.es>
Mar 27/07/2021 12:02
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Comedidamente me dirijo a usted con la finalidad de solicitar información acerca de cuanto se debe
de parqueadero del vehículo BRY-937 dado que es un dato escencial para la sustentar la postura
quedó atenta a cualquier información
Proceso No. 15001418900320180139400 

Atentamente

Andrea Paola Barrera Rodríguez
CC 1049627525
Tel 3212261434
dra.andre@hotmail.es 

Enviado desde mi Huawei de Claro.



27/7/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAAiSUxmhd%2BFPi%2Fs%2BQ… 1/1

SUSTITUCIÓN OFERTA SUBASTA. EJECUTIVO 2018-01394 OLGA RODRÍGUEZ CONTRA
MARTHA SOFÍA FONSECA

SOPORTE TECNICO <dimasava27@hotmail.com>
Mar 27/07/2021 13:00
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (188 KB)
SUSTITUCIÓN DE OFERTA PARA SUBASTA .pdf;

Cordial saludo: 

Me permito remitir sustitución oferta subasta para que obre y se le dé trámite dentro del asunto
de la referencia.

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  



    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                             S.                                     D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada OLGA 

LUCÍA de la parte demandante, con todo respeto me permito sustituir la 

oferta presentada el pasado 22 de julio de 2021, y en su reemplazo se 

ofrece el valor de $9.000.000 con el objeto de que se adjudique a nombre 

de la ejecutante y por cuenta de su crédito el vehículo automotor 

distinguido con la Placa BRY 937 / Marca. Renault / Clase. Automóvil / 

Modelo. 2005 / Carrocería. Sedan / Servicio. Particular /  Color. Beige Carrara 

/ Línea. Symbol Alize / Capacidad. 5 Pasajeros / Puertas. 4 de propiedad de 

MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO. 

 

Lo anterior, sin necesidad de consignar el 40% como base de postura 

teniendo en cuenta que el valor actual de la obligación supera 

ampliamente el valor del bien a subastar. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM
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 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular / WhatsApp 3154806132 

  

 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA, deja la presente 

constancia en el proceso EJECUTIVO SUMAS DE DINERO radicado con el No. 

15001418900320180139400 en el cual actúa como demandante OLGA LUCÍA 

RODRÍGUEZ SANDOVAL y como demandada MARTHA SOFÍA FONSECA: 

 

- Que mediante auto del veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

se dispuso fijar el día treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las 

nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), con el fin de llevar a cabo audiencia 

de remate del bien automotor embargado dentro del proceso de la referencia. 

- Que la Dra MONICA ISABEL RINCÓN ARANGO en su calidad de JUEZ 

TITULAR DEL DESPACHO, para la fecha indicada con antelación debió 

tramitar permiso laboral de carácter personal para ausentarse de sus 

actividades el día veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

- Que la PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TUNJA, mediante oficio RA-RTS3322-01 del veintisiete (27) de julio de dos 

mil veintiuno (2021), concedió el permiso solicitado por la Dra. MONICA 

ISABEL RINCÓN ARANGO, tal y como consta en el archivo adjunto. 

- Que en virtud de lo anterior, la referida audiencia no se podrá llevar a cabo, 

por lo que el expediente es ingresado al Despacho para reprogramar la fecha 

de realización de la audiencia de remate.  

 

En constancia se firma en la ciudad de Tunja a los veintiocho (28) días del mes de 

julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CONSUELO BERMUDEZ   

SECRETARIO  

JUZGADO 003 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c5ca125fd8dceee124e14f23f88f23e1855a6e2ba18f8816fadb3640a06bd9

b 

Documento generado en 28/07/2021 03:06:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PRESIDENCIA
 
 

 
OFICIO No. RTA-RTS3322-1 
Tunja, 27 de julio de 2021 
 
 
Doctor(a)

MONICA ISABEL RINCON ARANGO
Juez Tercero De Pequeñas Causas Y Competencia Multiple 
Tunja
 
 
 
Cordial Saludo,
 
Me permito informarle que la Presidencia del Tribunal Superior de Tunja, le concedió permiso
durante el día jueves veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Atentamente,

MARCO AURELIO CELY HIGUERA
Secretario Tribunal Superior de Tunja
 
 

Carrera 9 # 20-62 Oficina 304 Palacio de Justicia - ptribstun@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 8-7401785 Tunja

Documento generado por: Wilson Fabian Roa Martin 2021/07/27 11:44:38; Código de verificación:785b47ca71b25e01abcd70c2a4b8342d
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NUEVA FECHA REMATE. EJECUTIVO 2018-01394 OLGA RODRÍGUEZ CONTRA MARTHA
FONSECA

DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA <dimasava27@hotmail.com>
Mié 15/09/2021 13:00
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (184 KB)
SOLICITUD NUEVA FECHA REMATE.pdf;

Cordial saludo:  

Me permito remitir solicitud fijar nueva fecha de remate para que obre y se le dé trámite
dentro del asunto de la referencia.

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  



    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                             S.                                     D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de la 

parte demandante, con todo respeto me permito solicitar a su despacho se 

sirva fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del 

vehículo identificado con placas BRY 937, embargado y secuestrado dentro 

del proceso de la referencia. 

 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM
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2 INSISTENCIA REMATE. EJECUTIVO 2018-01394 OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ CONTRA
MARTHA SOFÍA FONSECA

DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA <dimasava27@hotmail.com>
Vie 5/11/2021 13:00
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo: 

Me permito remitir memorial para que obre y se le dé trámite dentro del asunto de la
referencia.

 Atentamente,   

Diana María Saavedra Valenzuela   
Apoderada parte demandante 

Datos de contacto:  
Calle 20 No. 10-36 Of. 309
Ed. Heraclio Fernández de Tunja (Boyacá)
Tel. 7400171 y Cel. 3176359924

  



    DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA     

-ABOGADA-     

 

 
 

 

___________________________________________________________ 

CALLE 20 No. 10-36 OF. 309. ED. HERACLIO FERNANDEZ 

 TEL-FAX (098) 7 40 01 71 CEL. 317 6 35 99 24 

e-mail dimasava27@hotmail.com  

TUNJA - BOYACÁ 
 

 

 

Señora  

JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA  

E.                                                             S.                                     D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-01394 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL    

DEMANDADA:   MARTHA SOFÍA FONSECA 

 

DIANA MARÍA SAAVEDRA VALENZUELA, actuando como apoderada de la 

parte demandante, con todo respeto me permito INSISTIR a su despacho se 

sirva fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del 

vehículo identificado con placas BRY 937, embargado y secuestrado dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mes a mes continúa causando gastos 

por concepto de parqueadero del citado automotor, siendo insostenible 

para la demandante asumir más costos en el presente asunto. 

 

Atentamente,  

 

 

mailto:dimasava27@HOTMAIL.COM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
ASUNTO  FIJA FECHA CELEBRACION REMATE VIRTUAL AUTOMOTOR- C2-  

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL 

DEMANDADO MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO 
 

 

 

er 

De acuerdo con lo solicitado por el ejecutante y en aplicación a lo establecido en el 

artículo 448 del Código General del Proceso y el artículo 132 ibidem previo control 

de legalidad y al no observarse vicio o irregularidad que deba ser subsanada al tenor 

del artículo 133 de la norma en cita se procederá a fijar fecha de remate 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidos (2022) a las 

nueve y treinta de la mañana (9:30 am) como fecha para realizar la diligencia del 

vehículo de Placa BRY 937 / Marca. Renault / Clase. Automóvil / Modelo. 2005 / 

Carrocería. Sedan / Servicio. Particular / Color. Beige Carrara / Línea. Symbol Alize 

/ Capacidad. 5 Pasajeros / Puertas. 4 de propiedad de MARTHA SOFIA FONSECA 

CUERVO identificada con la cédula de ciudadanía No 35.464.416 que se encuentra 

legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 

SEGUNDO: La diligencia de remate de se llevara a cabo de forma virtual a través 

de la plataforma Microsoft Teams, que puede ser descargada en el link 

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app De 

conformidad a lo establecido en los artículos 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

y el link de acceso a la diligencia se podrá consultar en el micrositio asignado en la 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja
mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app
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página web del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Tunja – Sección Cronograma de audiencias – para acceso y consulta de los 

interesados así como el expediente  digitalizado para su consulta en el micrositio del 

Juzgado. 

 

TERCERO: La subasta se abrirá el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am)  y no se cerrará sino después 

de haber trascurrido una hora desde el comienzo de la licitación advirtiendo que la 

postura admisible será la que cubra el setenta por ciento (70%) - del valor del avalúo 

del automotor obrante a folio 51 C2 del  Expediente Digital1 es decir, $5.737.900 y 

previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del valor del avalúo comercial, es 

decir, $3.278.800 a órdenes del Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No 

150012051003 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

CUARTO: Anunciar la subasta al público mediante inclusión en un listado publicado 

por una vez en el periódico EL TIEMPO o LA REPÚBLICA el día domingo y debe 

divulgarse con una antelación no inferior a diez (10) días de la fecha en que se 

realizara la almoneda y debe contener: - los ítems referenciados 450 CGP – la 

plataforma virtual que se utilizara para la diligencia de remate – la cuenta de correo 

institucional donde se recibirán las  posturas u ofertas de remate – indicar que la 

diligencia se realizará bajo los parámetros del CGP y los fijados en Circular 

PCSJC21-26- informar que el link para acceder a la audiencia de remate virtual 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - página web del Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple de Tunja – Sección 

Cronograma de audiencias – para acceso y consulta de los interesados. -indicar 

que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en el 

micrositio del respectivo despacho micrositio del respectivo despacho o dependencia 

administrativa de la Rama Judicial. 

 

- Por secretaria elaborar aviso de acuerdo a las previsiones de la norma en cita y 

remitir al correo electrónico del apoderado del ejecutante. Dejar evidencia en el 

expediente. 

 
1 $ 8.197.000. 
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QUINTO: Por secretaria elaborar aviso de remate que debe incluir los ítems del 

artículo 450 CGP y remitir copia del documento al correo electrónico de la parte 

ejecutante y su apoderada. Dejar constancia en el expediente. 

 

SEXTO: Por Secretaría publicar el aviso de remate en el micrositio de la página web 

de la rama judicial asignado al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Tunja en la sección Avisos. Dejar constancia en el 

expediente. 

 

SEPTIMO: Por Secretaría publicar el expediente 15001418900320180139400 para 

consulta de los interesados en el micrositio de la página web de la rama judicial 

asignado al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Tunja. 

 

OCTAVO: La parte demandante debe aportar la publicación del aviso y un 

certificado de tradición del automotor a subastar expedido dentro del mes anterior a 

la fecha fijada para la realización de la almoneda. 

 

NOVENO: Las ofertas se allegarán por los postores en sobre cerrado en donde se 

anexará la consignación del depósito judicial y se podrán presentar dentro de la hora 

siguiente en que de abre la puja o dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha 

en que se realizará el remate. – Artículo 448- 451- y 452 CGP. – Circular PCSJC21-

26 
 

 

DECIMO: Las posturas de remate deben remitirse de forma digital – legible y 

debidamente suscrita y como mínimo deben registrar la siguiente información 

conforme a la Circular PCSJC21-26 así: a) Referencia del bien por el que se 

pretende realizar la postura. b) valor en números y letras del bien por el que se 

efectúa la postura realizada. c) Si se trata de persona natural debe indicar nombre 

completo – identificación del postor – número de celular -   correo electrónico y los 

datos de su apoderado cuando actúe por intermedio de este. d) Si se trata de 

persona jurídica se debe expresar la razón social de la entidad – Nit – nombre 

completo e identificación del representante legal – celular y datos del apoderado 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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judicial en caso de actúe por intermedio de apoderado judicial- Anexar copia del 

documento de identidad del postor si es persona natural o del certificado de 

existencia y representación del postor si es persona jurídica con expedición de no 

superior a 30 días o copia del poder y documento de identidad del apoderado cuando 

se pretenda hacer postura por intermedio de apoderado – anexar copia del depósito 

judicial para hacer postura equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se 

presente postura, de conformidad a lo indicado en el artículo  451 CGP salvo que se 

trate de postor por cuenta de su crédito. 
 

 

ONCE: La presentación de posturas se harán de forma digital y deberán enviarse 

única y exclusivamente a través de mensaje de correo electrónico remitida al 

correo institucional j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co y en donde se debe 

informar número telefónico de contacto o celular y la cuenta de correo electrónico. 

Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan con los siguientes requisitos y que se alleguen dentro de los términos 

previstos en los artículos 451 y 452 CGP así: 

 

- ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía 

correo electrónico deberá indicar en el ítem se asunto lo siguiente: Numero 

de Radicación del Proceso- 23 dígitos- 

- OFERTA:  Para garantizar la reserva y seguridad de la oferta al tenor del 

artículo 452 CGP la postura electrónica y todos sus anexos, deberán 

adjuntarse al mensaje del correo electrónico en un ÚNICO ARCHIVO PDF 

PROTEGIDO CON CONTRASEÑA que se denominará OFERTA.2 En el 

curso de la diligencia de remate el Juez le solicitará la clave  al postor para 

abrir el documento y en caso de no asistir a la audiencia virtual se realizará 

comunicación con el postor a los teléfonos de contacto registrados en la 

postura. 
 

 

DOCE: Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben 

ser remitidos en FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de Lunes a Viernes –  de 8:00 

 
2 Solo el postulante puede tener acceso a la información incluida en su archivo PDF 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja
mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROTEGIÈNDOME TE PROTEJO 

EL AUTOCUIDADO DEPENDE TI 

CANALES DE ATENCIÓN JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TUNJA/03 PEQUEÑAS CAUSAS TUNJA 

Correo Electrónico: j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp / Celular. 3154806132 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida Consulta Procesos 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J6CMT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J3PCT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja 

 

 

5 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Tunja:  03 de diciembre de 2021            
 providencia anterior es notificada por ESTADO ELECTRONICO  94 

Fecha:  06 de diciembre de 2021 
 
 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

SECRETARIA 

am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se 

entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. Acuerdo 

PCSJA21-11840/21 

 
NOTIFICAR Y CUMPLIR 

La Juez 
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Tunja:  03 de diciembre de 2021            
 providencia anterior es notificada por ESTADO ELECTRONICO  94 

Fecha:  06 de diciembre de 2021 
 
 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
ASUNTO  REQUERIR SECUESTRE- C2-  

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL 

DEMANDADO MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO 
 

 

 

Requerir a la secuestre CARMEN SOFIA FUENTES CACERES para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación rinda cuentas comprobadas 

de su gestión respecto del automotor de placas BRY-937 dejado bajo su custodia por 

la Inspección Segunda Municipal de Policía y Tránsito y Espacio Público el dieciséis 

(16) de enero de dos mil veinte (2020) e indique el lugar o parqueadero donde se 

encuentra el automotor y aporte registro fotográfico. 
 

Por secretaria librar oficio a la dirección electrónica sofifuentes31@gmail.com. Dejar 

evidencia en el expediente 
 

Respecto de la solicitud de fijar honorarios provisionales presentada por la auxiliar 

de la justicia una vez se dé cumplimiento al auto de fecha 31 de mayo de 2019 en el 

sentido de aportar la caución por el valor de $1.000.000 constituida para este proceso 

se fijarán los mismos. 
 

Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben ser 

remitidos en FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de Lunes a Viernes –  de 8:00 

am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se 

entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. Acuerdo 

PCSJA21-11840/21 

 
NOTIFICAR Y CUMPLIR 

La Juez 
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ASUNTO  LINK AUDIENCIA VIRTUAL REMATE AUTOMOTOR- C2- 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO 

REFERENCIA 15001418900320180139400 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL 

DEMANDADO MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO 
 

 

 

 

- Plataforma  Microsoft Teams 

- Link ingreso Sala Virtual  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MmFhZGVjOTQtNjFmYS00NjEwLWFjYzktZmIzNzAxOTk4O

TEz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220a985c38-1e3e-4f52-bc76-

0f4c36a7da31%22%7d 

 

- Fecha y Hora Inicio Subasta.17 de febrero de 2022 / 9:30 AM. 
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AVISO DE REMATE 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE TUNJA TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

TUNJA 

 

 

HACE SABER: 

 
 

 
Que en el proceso EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 15001418900320180139400 en el que 
actúa como demandante OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL y como demandado 
MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO, se fijó el día diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintidos (2022) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am) como fecha para realizar la 
diligencia del vehículo de Placa BRY 937 / Marca. Renault / Clase. Automóvil / Modelo. 2005 
/ Carrocería. Sedan / Servicio. Particular / Color. Beige Carrara / Línea. Symbol Alize / 
Capacidad. 5 Pasajeros / Puertas. 4, de propiedad de MARTHA SOFIA FONSECA 
CUERVO identificada con la cédula de ciudadanía No 35.464.416 que se encuentra 
legalmente embargado, secuestrado y avaluado. La diligencia de remate de se llevara a 
cabo de forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, que puede ser descargada 
en el link https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app  De 
conformidad a lo establecido en los artículos 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el link 
de acceso a la diligencia se podrá consultar en el micrositio asignado en la  página web del 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tunja – Sección 
Cronograma de audiencias – para acceso y consulta de los interesados así como el 
expediente digitalizado para su consulta en el micrositio del Juzgado. La subasta se abrirá el 
diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la mañana 
(9:30 am) y no se cerrará sino después de haber trascurrido una hora desde el comienzo de 
la licitación advirtiendo que la postura admisible será la que cubra el setenta por ciento (70%) 
- del valor del avalúo del automotor obrante a folio 51 C2 del Expediente Digital es decir, 
$5.737.900 y previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del valor del avalúo 
comercial, es decir, $3.278.800 a órdenes del Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 
No 150012051003 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  Las posturas de remate deben 
remitirse de forma digital – legible y debidamente suscrita y como mínimo deben registrar la 
siguiente información conforme a la Circular PCSJC21-26 así: a) Referencia del bien por el 
que se pretende realizar la postura. b) valor en números y letras del bien por el que se 
efectúa la postura realizada. c) Si se trata de persona natural debe indicar nombre completo 
– identificación del postor – número de celular - correo electrónico y los datos de su 
apoderado cuando actúe por intermedio de este. d) Si se trata de persona jurídica se debe 
expresar la razón social de la entidad – Nit – nombre completo e identificación del 
representante legal – celular y datos del apoderado judicial en caso de actúe por intermedio 
de apoderado judicial- Anexar copia del documento de identidad del postor si es persona 
natural o del certificado de existencia y representación del postor si es persona jurídica con 
expedición de no superior a 30 días o copia del poder y documento de identidad del 
apoderado cuando se pretenda hacer postura por intermedio de apoderado – anexar copia 
del depósito judicial para hacer postura equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el 
que se presente postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 CGP salvo que se 
trate de postor por cuenta de su crédito. La presentación de posturas se hará de forma digital 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app
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AVISO DE REMATE 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE TUNJA TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

TUNJA 

 

 

y deberán enviarse única y exclusivamente a través de mensaje de correo electrónico 
remitida al correo institucional j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  y en donde se 
debe informar número telefónico de contacto o celular y la cuenta de correo electrónico. Solo 
se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan con los 
siguientes requisitos y que se alleguen dentro de los términos previstos en los artículos 451 y 
452 CGP así: - ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía 
correo electrónico deberá indicar en el ítem se asunto lo siguiente: Numero de Radicación 
del Proceso- 23 dígitos- - OFERTA: Para garantizar la reserva y seguridad de la oferta al 
tenor del artículo 452 CGP la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al 
mensaje del correo electrónico en un ÚNICO ARCHIVO PDF PROTEGIDO CON 
CONTRASEÑA que se denominará OFERTA. En el curso de la diligencia de remate el Juez 
le solicitará la clave al postor para abrir el documento y en caso de no asistir a la audiencia 
virtual se realizará comunicación con el postor a los teléfonos de contacto registrados en la 
postura.  
 
AVALUO TOTAL: OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 

($8.197.000).  

 

Ejerce el cargo de secuestre la Auxiliar de Justicia CARMEN SOFIA FUENTES CACERES 
carrera 12 No. 18-33 oficina 210 centro comercial señorial. Cel. 3134478355, email 
sofifuentes31@gmail.com.  
 
Para los efectos del artículo 450 del CGP, se elabora el presente AVISO de remate, hoy 

trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el cual debe ser publicado en EL 

TIEMPO o LA REPÚBLICA, el día domingo y debe divulgarse con una antelación no inferior 

a diez (10) días de la fecha en que se realizará la almoneda.   

 

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela     Consuelo Bermudez
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Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Tunja - Boyaca
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Aviso Remate Proceso 2018-1394

Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja
<j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/12/2021 11:00
Para:  dimasava27@hotmail.com <dimasava27@hotmail.com>

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA

 
 
Tunja, 16 de diciembre de 2021
 
Referencia Notificación Actuación
Asunto Aviso Remate
Expediente Ejecutivo

15001418900320180139400
 
 
Doctora
DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA

 
Cordial Saludo
 
Me permito remitir aviso de remate en el proceso de la referencia. 
 
Adjunto archivos PDF

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
Atentamente,
 
 
ANGELA BERMUDEZ
Secretaria
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Entregado: Aviso Remate Proceso 2018-1394

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 16/12/2021 11:00
Para:  dimasava27@hotmail.com <dimasava27@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

dimasava27@hotmail.com

Asunto: Aviso Remate Proceso 2018-1394

mailto:dimasava27@hotmail.com
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Tunja, 13 de diciembre de 2021  
Oficio 2240 
 
Señora Secuestre 
CARMEN SOFIA FUENTES CACERES  
sofifuentes31@gmail.com  
 

 ASUNTO  REQUERIR SECUESTRE 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO  

REFERENCIA  15001418900320180139400  

DEMANDANTE  OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANDOVAL C.C 23.270.553 

DEMANDADO  MARTHA SOFIA FONSECA CUERVO C.C  35.464.416 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), proferido en el asunto de la referencia se dispuso REQUERIRLA para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación rinda cuentas comprobadas de su 
gestión respecto del automotor de placas BRY-937 dejado bajo su custodia por la Inspección 
Segunda Municipal de Policía y Tránsito y Espacio Público el dieciséis (16) de enero de dos 
mil veinte (2020) e indique el lugar o parqueadero donde se encuentra el automotor y aporte 
registro fotográfico. 
 
 
Se informa que los memoriales o documentos deben ser remitidos en FORMATO PDF al 
correo institucional del Juzgado j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 
lunes a viernes – de 8:00 am a 5:00 p.m. Los mensajes de datos que se reciban después 
de las 5.00 p.m. se entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. 
 
Cordialmente, 

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja
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Firmado Por:

 

 

Angela     Consuelo Bermudez

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8f457253ba09e6d6a572e21d3c58d3666b56cac891290d491d8f2cc581d8cf5

Documento generado en 15/12/2021 03:23:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Oficio 2240 Comunica Requerimiento

Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja
<j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/12/2021 11:33
Para:  sofifuentes31@outlook.es <sofifuentes31@gmail.com>

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA

 
 
Tunja, 16 de diciembre de 2021
 
Referencia Notificación Actuación
Asunto Remisión Oficio No. 2240
Expediente Ejecutivo

15001418900320180139400 
 
 
Señora Secuestre 
CARMEN SOFIA FUENTES CACERES 
 sofifuentes31@gmail.com

 
Cordial Saludo
 
Me permito remitir el oficio No. 2240 donde se le notifica la actuación
proferida dentro del proceso de la referencia  
 
Adjunto archivos PDF

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
Atentamente,
 
 
ANGELA BERMUDEZ
Secretaria
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Retransmitido: Oficio 2240 Comunica Requerimiento

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 16/12/2021 11:33
Para:  sofifuentes31@outlook.es <sofifuentes31@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

sofifuentes31@outlook.es (sofifuentes31@gmail.com)

Asunto: Oficio 2240 Comunica Requerimiento

mailto:sofifuentes31@gmail.com
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